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Los sistemas de producción en la agricultura actual se deben basar en decisiones técnicas respaldadas por 
datos. En cultivos como la uva de mesa y los frutales, en un entorno de escasez hídrica y no disponiendo 
siempre de agua de la mejor calidad, para poder producir con la máxima calidad y rendimiento, se hace 
imprescindible un manejo eficiente de la fertirrigación, evitando al máximo las pérdidas por lixiviación. 
 
La formación continua, así como el intercambio de experiencias, se convierten en algo esencial tanto para 
productores como para técnicos; es por ello que me permito recomendarle unas  Jornadas sobre riego y 
fertilización que se celebrarán en el salón de actos de la UNED, en Tudela, los días 6 y 13 de marzo. 
 
Durante dos sesiones, se abordarán estrategias innovadoras para el riego y la fertilización, combinando 
teoría y práctica en un formato participativo. Los asistentes podrán conocer herramientas digitales, 
sensores, drones y modelos predictivos, así como experiencias reales que demuestran cómo la tecnología 
puede transformar la gestión agrícola. 
 

- Tienen carácter gratuito, siendo necesaria la inscripción previa. 
- Se puede asistir de forma presencial, online en directo y online en diferido. 
- Los interesados pueden obtener un certificado de aprovechamiento de la calidad. 

 
Tiene toda la información en el siguiente enlace: 
 
 

https://extension.uned.es/actividad/idactividad/49219&email=1 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORIENTACIONES DE FERTIRRIGACIÓN DE FRUTALES Y PARRAL PARA 
EL MES DE MARZO DE 2026. 

https://extension.uned.es/actividad/idactividad/49219&email=1
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    FRUTALES DE HUESO, EXCEPTO CEREZO Y ALBARICOQUERO  
     (árboles adultos;  marco de referencia 5 x 3,5 metros = 571 árboles/ha) 

 

1. Riego. 
440-580 litros por árbol y mes (250-330 m3/ha). 
Ejemplo: Plantación de referencia, con 3 goteros de 4 l/h por árbol: se darán 14 riegos al mes. Se puede 
comenzar dando dos riegos a la semana y terminando el mes con 4 riegos semanales. Los riegos serán de 
una duración de 3 horas. En las variedades más tardías, que comienzan la floración durante el mes de 
marzo, se seguirá aplicando un riego semanal para finalizar con 2 ó 3 riegos por semana, en función de la 
temperatura. 
 

2. Abonado. 
Hasta la floración: 
Realizar riegos a base de ácido fosfórico o fosfato monoamónico (3-4 cc/riego y árbol ó 4-5 g/riego y árbol, 
respectivamente) y nitrato potásico a razón de 7-9 g/riego y árbol. En plantaciones con brotaciones 
irregulares y/o con síntomas de cribado fisiológico, aplicar riegos a base de nitrato de magnesio a una 
dosis de 8-10 g/riego y árbol. 
 
Desde el inicio de la floración hasta cuajado: 
Nitrato potásico: 7-10 g/riego y árbol. 
Ácido fosfórico (o fosfato monoamónico): 2-3 g/riego y árbol (4-5 g/riego y árbol). 
 
Variedades de recolección en mayo (extratempranas): 
Desde el cuajado a endurecimiento del hueso realizar riegos a base de los siguientes fertilizantes: nitrato 
potásico, nitrato de calcio y nitrato de magnesio, a razón de 7-10 g/riego y árbol de abono total, 
acidificando con ácido nítrico (300 centímetros cúbicos de ácido por cada kilo de nitrato cálcico o nitrato 
de magnesio en la cuba). La utilización de cada fertilizante se hará conforme a la sistemática habitual de 
cada agricultor, con la salvedad de evitar la mezcla de nitrato potásico y nitrato de magnesio en el 
mismo riego, por ser antagonistas. Después del endurecimiento del hueso continuar el abonado con 
nitrato amónico (3-5 g/riego y árbol) y nitrato potásico (7-10 g/riego y árbol) mezclados 
 
 
 
 

  ALBARICOQUERO EN PLANTACIÓN TRADICIONAL  
  (árboles adultos; marco de referencia 7 x 7 metros = 204 árboles/ha) 
 
1. Riego. 
1.000-1.200 litros por árbol en el mes (204-245 m3/ha) 
Ejemplo: Plantación de referencia, con 8 goteros de 4 l/h por árbol: se darán 12 riegos en el mes, de 3 
horas de duración cada uno. 
 

2. Abonado. 
Hasta la floración: 
Lo que se ha indicado para frutales en general, pero con dosis superiores (12-20 g/riego y árbol) de abono. 
 
Desde el inicio de la floración hasta cuajado: 
Nitrato potásico: 12-20 g/riego y árbol.  
Ácido fosfórico (o fosfato monoamónico): 4-7 g/riego y árbol. 
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PARRAL TODAS LAS VARIEDADES  
(parras adultas; marco 4 x 4 m. o similares = 625 parras/ha). 

ALBARICOQUERO NO TRADICIONAL  
(árboles adultos; marco de referencia 5 x 3,5 = 571 árboles/ha). 

 
 
 

 
 

1. Riego. 
250-400 litros por parra en el mes (160-250 m3/ha) 
Ejemplo: Plantación de referencia, con 3 goteros de 4 l/h por parra: se darán 9 riegos en el mes de 3 
horas de duración cada uno. 
 

2. Abonado. 
Entre principios de yema de algodón y hojas extendidas:  
Fosfato monoamónico: 5-7g/riego y parra. 
 
Hojas extendidas hasta inicio floración:  
Nitrato potásico: 7-9 g/riego y parra. 
Quelato de hierro EDDHA: 8 a 10 g/parra, preferentemente mezclado con el nitrato potásico. 
 
 
 
 

 
 
 
 
1. Riego. 
350-500 litros por árbol y mes (200-288 m3/ha). 
Ejemplo: Plantación de referencia, con 3 goteros de 4 l/h por árbol: se darán 12 riegos en el mes. 
 

2. Abonado. 
Hasta la floración: 
Realizar riegos a base de ácido fosfórico o fosfato monoamónico (3-4 cc/riego y árbol o 4-5 g/riego y árbol, 
respectivamente) y nitrato potásico a razón de 7-9 g/riego y árbol. 
 
Desde el inicio de la floración hasta cuajado: 
Nitrato potásico: 7-10 g/riego y árbol. 
Ácido fosfórico (o fosfato monoamónico): 2-3 g/riego y árbol (4-5 g/riego y árbol). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Región de Murcia 

Consejería de Agua, Agricultura, 

Ganadería y Pesca. 
 

Secretaría General 

Servicio de Coordinación OO.CC.AA. 

Oficina Comarcal Agraria Vega Alta. 
Camino de Murcia, s/n 30530.Cieza 

Telef.: 968760705.   oca.cieza@carm.es 

 

NOTAS ACLARATORIAS. 
 

 Cuando las densidades de plantación sean distintas a las reseñadas en esta carta, sobre todo en 
plantaciones muy intensivas de más 1000 árboles/ha, habrá que dosificar los abonados por hectárea, 
independientemente del número de individuos, para no sobrefertilizar y evitar los perjuicios 
medioambientales, económicos y de calidad de los frutos. 

 Para prevenir la clorosis férrica realizar aportaciones de quelato de Hierro EDDHA, mezclado o no, 
con nitrato potásico, empezando a partir de que el tamaño de las hojas esté entre 3 y 5 cm. Las dosis 
totales de quelato pueden ser de 8 a 10 gramos por árbol distribuidos en varios riegos, dependiendo 
de las prácticas de cultivo, nivel de caliza del suelo, estados carenciales previos, climatología 
desfavorable, etc. 

 Si aparecen carencias de zinc o manganeso se deben realizar aplicaciones correctoras a base de 
sulfatos de zinc o manganeso o en forma de quelato, preferiblemente vía foliar salvo especies 
sensibles o con problemas de fitotoxicidad como es el caso del albaricoque y ciruelo. 

 No mezclar los quelatos con abonos que contengan fósforo o calcio. 

 No mezclar, en el mismo riego, los quelatos con los ácidos húmicos, por la pérdida de estabilidad del 
quelato y su merma en la eficiencia. 

 En la siguiente lista se pueden consultar las materias activas autorizadas a fecha 20 de noviembre de 
2025: https://www.mapa.gob.es/dam/mapa/contenido/agricultura/temas/sanidad-vegetal/medios-de-defensa-

fitosanitaria/registro-productos-fitosanitarios/lista-sustancias-activas-aceptadas-excluidas.pdf 

 En aquellas parcelas que estén incluidas dentro del perímetro de una zona declarada como 
vulnerable a la contaminación por nitratos, el código de buenas prácticas agrarias (CBPA) es de 
obligado cumplimiento y limita la cantidad de fertilizante nitrogenado a aportar en el cultivo, ya 
sea orgánico o mineral, a los resultados obtenidos al realizar el balance de nitrógeno para cada 
campaña. 

 Las recomendaciones que se dan desde esta divulgación tienen únicamente carácter orientativo. La 
heterogeneidad propia de la Comarca, el número elevado de variedades, edades y niveles 
productivos diferentes, así como la calidad del agua de riego y la cantidad disponible, hacen que las 
orientaciones aquí reflejadas deban ser tenidas en cuenta a modo de guía para que los usuarios 
finales, debidamente asesorados por ingenieros, definan el plan para cada una de sus explotaciones 
agrarias. 

 

Si necesita alguna aclaración, puede consultar en la Oficina Comarcal Agraria de Cieza, o a través del 

correo electrónico: jesus.perez2@carm.es 

 

Servicio de Coordinación OO.CC.AA. 
Oficina Comarcal Agraria Vega Alta 

C/ Camino Murcia, s/n. 30530 CIEZA. 
T. 968 76 07 05 
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